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P A R A E N M E N D A R L A O R D E N A N Z A N U M E R O 21, S E R I E 1997-98, L A C U A L 

D E C L A R A D E N E C E S I D A D Y U T I L I D A D P U B L I C A UN T O T A L D E 1,050 M E T R O S 
C U A D R A D O S , L O C A L I Z A D O S E N L A C A L L E J O S E D E D I E G O , B A R R I O P U E B L O , 

D E G U A Y N A B O , P U E R T O R I C O , P E R T E N E C I E N T E A L A S U C E S I O N D E J U A N A 
M A T O S F R A N Q U I ; Y P A R A A U T O R I Z A R A L A L C A L D E A A D Q U I R I R D I C H A S 

P R O P I E D A D E S M E D I A N T E C O M P R A D I R E C T A O E X P R O P I A C I O N F O R Z O S A , D E 
C O N F O R M I D A D C O N L A S L E Y E S N U M E R O 220 D E 1950 Y N U M E R O 81, D E L 30 D E 

A G O S T O D E 1991, S E G U N E N M E N D A D E S ; Y P A R A O T R O S F I N E S . 

Por Cuanto : El día 25 de agosto de 1997, se aprobó la Ordenanza Número 21, 

Serie 1997-98, la cual declara de necesidad y utilidad pública un total 

de 1,050 metros cuadi ados, lOcaiizaiiOS en ia v^aue jóse de Diego, 

Barrio Pueblo, de Guaynabo, Puerto Rico, perteneciente a la Sucesión 

de Juana Matos Franqui y para autorizar al Alcaide a adquirir dichas 

propiedades mediante compra directa o expropiación forzosa, de 

conformidad con la Leyes Núms. 220 de 1950 y Núm. 81 del 30 de 

agosto de 1991, según enmendadas; y para otros fines. 

Por Cuanto : De la faz de la referida Ordenanza surge que las propiedades descritas 

en la misma fueron tasadas el 5 de abril de 1997 y valorada en la 

t/ouuuau ue 0> i uo, / Ju.uu. 

Por Cuanto : Se hizo necesario actualizar la valoración de la referida propiedad al 

día de hoy. 

Por Cuanto : El día 4 de agosto de 2002, las propiedades fueron valorizadas por 

los Tasadores Profesionales Rafael A. Domenech, Jr., y José 

Flernández López, en la cantidad de $279,900.00. 

Por Cuanto Resulta necesario enmendar el Segundo, Tercero y Quinto Por 

Cuanto, así como las Secciones Segunda y Cuarta de la Ordenanza 

Núm 21, Serie 1997-98. 

P O R T A N T O : O R D E N A S E P O R E S T A L E G I S L A T U R A M U N I C I P A L D E 

G U A Y N A B O , P U E R T O R I C O , R E U N I D A E N S E S I O N 
E X T R A O R D I N A R I A H O Y , DÍA 6 DE N O V I E M B R E D E 2002. 

Sección 1 ra. Enmendar, como por la presente se enmienda, el Segundo Por Cuanto 

de la Ordenanza Núm. 21, Serie 1997-98, para que lea de la 

siguiente manera: 

Por Cuanto : Esta Administración tiene disponible y reservado en caja 

la suma de $279,900.00 para la adquisición de las propiedades 

necesarias para el desarrollo del Proyecto de Vivienda en la Calle 

José de Diego y Ja Ave. San Ignacio de Guaynabo, Puerto Rico. 
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Enmendar, como por la presente se enmienda, el Tercer Por Cuanto 
de la Ordenanza Núm. 21, Serie 1997-98, para que lea de la siguiente 
manera! 

Por Cuanto: Dicha propiedad fije valorada en $279,900.00 por los 

Tasadores Profesionales Rafael A. Domenech, Jr., Núm. 33, Licencia 

Núm. 275 y José Hernández López, Núm. 74, Licencia Núm. 288. 

Enmendar, como por la presente se enmienda, el Quinto Por Cuanto 

de la Ordenanza Núm. 21, Serie 1997-98, para que lea de la siguiente 
manera: 

Por Cuanto: Es requisito indispensable de Ley que esta Legislatura 
Municipal autorice al Hon. Alcalde del Municipio de Guaynabo o el 
funcionario que él designe a comparecer en escritura pública cuando 
la transacción sea mediante compra directa; y de no poder efectuarse 

dicha negociación, continuar con los procedimientos de expropiación 

forzosa, con el fin de efectuar la ya mencionada transacción por la 
suma de $279,900.00, según tasación de fecha 4 de agosto de 2002 

y revisada por el Centro de Recaudaciones de Ingresos Municipales 
(CRIM), de fecha 9 de octubre de 2002. 

Enmendar, como por la presente se enmienda, la Sección 2da. De la 

Ordenanza Núm. 21, Serie 1997-98, para que lea de la siguiente 
manera: 

Sección 2da.: Autorizar, Como por la presente se autoriza, al 
Honorable Alcalde del Municipio de Guaynabo y/o al funcionario 
que él designe a comparecer en escritura pública cuando ¡a 
transacción sea por compra directa a nombre y en representación del 

Municipio de Guaynabo; adquiriendo de la Sucn. Juana Matos 
Franqui la propiedad que se describe a continuación, por la suma de 
$279,900.00. 

URBANA: Lote de terreno radicado en el Barrio Frailes y Rio del 

término municipal de Guaynabo, Puerto Rico, con una cabida 
supeficial de 1,050 metros cuadrados. En lindes, por el NORTE, 

SUR Y OESTE, en treinta y tres metros con treinta y tres centímetros 

lineales y treinta y dos metros con sesenta cintimetros lineales, 
respectivamente, con la finca principal de la cual se segrega; y por el 

ESTE, con treinta metros lineales con la Calle José de Diego, del 
oueblo de Guavnabo. Consta inscrita al Folio 80, Tomo 405, de 
Guaynabo, Finca Núm. 18,899. 

Enmendar, como por la presente se enmienda, la Sección 4ta. De la 

Ordenanza Núm. 21, Serie 1997-98, para que lea de la siguiente 
manera: 

Autorizar, como por la. presente se autoriza, a la Directora de 

Finanzas de este Municipio para que proceda, si se expropian los 
terrenos, a expedir los cheques necesarios por la suma de $279,900.00 
a favor del Secretario del Tribunal de Primer Instancia, Sala Superior 
de San Juan, Puerto Rico, consignándose dicha cantidad como justa 
compensación por las propiedades a expropiarse. En caso de compra 

u otro medio de adquisición, se le autoriza a expedir los cheques 
necesarios para cumplir con las disposiciones de esta Ordenanza. 
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Sección 6ta. Autorizar, como por la presente se autoriza, a la Directora del Departamento 
de Finanzas del Municipio de Guaynabo a efectuar en los libros de 
contabilidad a su cargo los asientos correspondientes para dar cumplimiento 
a las disposiciones de esta Ordenanza. 

Sección 7ma. : Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de su 

aprobación y copia de la misma le será enviada a las agencias estatales y 

municirjales aue corresponda Dará los fines de rieor. 
JL 1 X i O 
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C E R T I F I C A C I O N 

Y O , SRA ASUNCION C A S T R O D E L O P E Z , Secretaria de la Legislatura Municipal de 
Guaynabo, Puerto Rico, por medio de la presente certifico que la que antecede es una copia fiel y 
exacta de la Ordenanza Num. 73, Ser IQ ¿ w ¿ - ¿ u u j , aprouaua por ia x^egisiatura en su sesión 
extraordinaria del día 6 de noviembre de 2002. 

C E R T I F I C O , A D E M A S , que la misma fue aprobada por unanimidad de los miembros 
presentes en dicha sesión, los Hons. 

Milagros Pabón Carlos M. Santos Otero 
Francisco Nieves Figueroa Adolfo A. Rodríguez 
Carmen Delgado Morales Miguel A. Negrón Rivera 
Carmen Baéz Pagán Luis Carlos Maldonado Padil 
Juan A. Martínez Cintrón Juan Berríos Arce 
Elsie Droz Rodríguez Guillermo Urbina Machuca 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día 21 de noviembre de 2002. 

Y P A R A Q U E A S I C O N S T E , expido la presente certificación bajo mi firma y el sello 
oficial de esta municipalidad en Guaynabo, Puerto Rico, a los 21 días del mes de noviembre del 

Secretana Legislatura Municipal 

P.O. Box 7885 Guaynabo, Puerto Rico 00970 / Tel. 787-720-4040 ext.3600 Fax 787-790-1616 


